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Provincia: Baleare.5
Térml.no municipal' Santany.
Superficie aproximada: 14 metros cuadra,dos.
Destino, Caseta guarda.botes y a.lma.{Jén.
Plazo de In I'onceslón: Quince afios.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y afio.
InstalaC10nes Caset'l construida. e.provechando una pequefia

concavidad del terreno de 5J1Q metros de profundidad y 2,40 me
tros de anchura Almacén cuyafl dimenRl0nel\ ifiter10reg Son de
4,2:1 metros por 2.56 mf1tros.

Lo que se hace público pnra general conocimiento.
Madrid, 30 de julio de HI69.-El Oirec1l0r general, Fernando

Maria de Yturria¡¡-a

RESOLtrCION de la Direcció'h General ele Puertos
11 Señales Marítimas por la que se concede « don
Francisco .lover Balaguer la. ocupact6n de t,rreno!
de dominio pt1.bltco en la ~ona marUtmo-terrestre
del término municlpal de Estallench8 (Mallorca)
'JI Re legalizan fas obrn.'! conM1'ttfdas de caseta V
rampa tlQ,Tadero.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Maritimas, ~or delegación delexoelent18imo
_or Ministro de Obras PúbUQ8.8, ha. otorgado a don FranD1eco
Jóver BéJaguer una concesión, cuyas caractei18ttoas son las sia
gUiente8:

Provincia: Baleares
Termino municipal: Estallenchs.
Superficie aproximada: 27.50 met,ro8 cuadrados.
Destino: Caseta y rampa varadero.
Plazo de la concesian: QUInce afias.
Canon unlta.rto: 10 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Caseta de forma rómbi'ca, adOHda. al aca.nti~

l,ado, de 3,70 metros de anchura y seis metros de profunc;lidad.
Rampa varadero de 4 metros de longitud y 0,80 metros de
ancho.

Prescripciones: La rampa podré. ser unda en CB80 de nece·
aldBd pOr cualquier embarcacion, y será de paso pÚblico, pudien
do disponer la Jefatura de Costas y Puertos lo que conl1d.ere
oportuno sobre sefialización para que no ofrezca dudas la posi~
bilidad del paso público gratuito.

Lo que se hace públICO para general conocimient'o.
Madrid, 30 de julio de 19ü9.-EI Director general, Fernando

Mari" de Yturriaga.

RESOLUCION. de la Dirección Gineral de PUirt08
y Sefiale8 Marítimas por la que se concede el don
Lorenzo Pou Vicéns la ocupaoión de tef'tenos de
dominio pUblico en la .tona maritimo t~e8tr, d,l
término munioipal de Bafial'bufar (Mallorca) r se
legalf2an las obras consttuídas de &ciétG gtt~

botes.

Por Orden m.tnisteria.1 de elite. fecha, la Oir~cciÓnGen.ra1
d*.f>uertOl y SelIal.. Marltima., por delegación del ellilel~l1t1ll1mO
liIefiar .Ministro de Obras Públicas, ha olorgadp a dg,n ~g
Pou 1J'icéns una concesión, tlUyBB caracterlstlcas .ton lBS 11'
IllIont..;

Pronncia: Baleares
Término municipal: Bañalbut'B.r.
Iuperficie aproximada: Oci).o metros cuadrados.
t>estJ.no: Cas,ta ¡¡:uardabotes.
PIdO de la Concesión: Quince afias.
Canon ufi1tario: 10 pesetas por metro e~rado y afta.
1nlt~acion"~ Caseta de planta rectan . ar, adosada al ,can..

tntdo y de 5,9'1 metros de long,1tud por 3, metros de 'n~urL

Lo que se hace públ1co pata general conocimiento.
Madrid, 30 de julio de 1969.-El Direotor cenera!. Fernando

MIlríll de YtnrrUi.ga.

RESOLUCION de la DireccIón Genera! de PU<rtos
11 SeiialSIJ Martttmas por la que se c01lCt!t!e a «Tua
rism.o Islef/.o S. A.», la oeupacfdn de terrtftos dI!
cftJmlnlo público en la ""'el marltlml>-t.,.,.••lre d.1
tl!rmf1io munlctDal d. !'a""el de MaUllrC4 (MatUlt'
ca; para la. obra, del Plan Especial d. Orllena·
ci6n de la playa de Palma.

Por Orden Ministerial de esta fecha, la Dtrecoi~ Generé!
dé !'nel'to.s y eeflaleo Msrltlma•. por deelegación del OliVolenti
S1t1iO MI:ñar Msni~tro de Obras Pllbllcaa, ha otorgado a I'I'urllttlo
IlIIelio, l. A.o, Wlll o....odlón c\lyas o_otl'" llOIl 1M ~
IIllell.\>ts;

Provincia: Be.Jeare.e
Término municipal'- Palma de Mallorca.
Superficie aproximada: 8.480 metros cuadrado•.
Destino: Construcción de las obras del Plan ~st>ec1al de Ora

denación de la playa de Palma.
Plazo de realización de las obras: Dos afios.
Plazo de la concesión: Treinta afias.
Canon unitario: 00 pesetas por metro au&di'ado y &.1\0.
Instalaciones: Balnearios. Plataformas sobre las cualés se

construyen terrazah, paseos V jard.ine., zonas de detCanJ.O y
juegos infantiles, distribución de alua potable y lIaneamilnto
e instahtClones de illiminaci6n.

Lo que se hace publicD pB,r.a len~-al conoci1'fi1ento.
Madrid, 30 de julio Ge 1969.--E1 J:)ir&ctOl' ¡.n.tal, Fetn*O.do

Marja de YturriBia.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 27 á. ,.brero d. J969 por ¡¡¡ que oe dJlf'U'
ba el Reglamento por el que ha áe rl'gir4' el Mú
sea Municipal «Marceliano Santa Marta», áe Burgos.

Ilmo. Sr.: Cread.o por Orden mU11stftriaJ. de 4 de nov1etl1bre
de 196<l ei Museo Municipal é118l'oelianv S""to. M...Io», ~ III1t
gas, y reda<rtado por su Patrona'\:.o¡ de conlortnld.a.d oon 10 dl~
puesto en el ape;rtadó noveno de la menc1QtUKia Otden 48. orea,..
cllm, el Begllllnenlo lIlIe r..ule la v\dJl del oIto<lv mUHO, •
propuesta de 111 Dirección General de Bellas Artes.

Este Mlnl.terio ha reeuelto aprobar el Re¡lamento, que se
Ino*rta a cll<lt!nua.clón, por el que ha de l'OI1rie .1 MU8e<J Mu
nl(lipal de Burp «Maroel1ano Santa Maria.».

Lo digo a V. l. para 'U c;lOnociItliento '1 demá.l el&C_
Dtos guarde 8 V. l. muchos aftos.
MlI4rld, 71 d. lebrero ele 11lll9.-.P. D" el _oIa.rlo, Al

berto MOillroal.

Ilmo. Sr. Director general de :á~Uas Artes.

RÉGLAMIlNTO DEL MUSEO MUNlCIJ"AL ,,~UAlfO
llANTA MARtA>. .

Articulo 1.- En el e.ntlllUo MOilllUltetlo de SIlII JWlI1, 
taurado por la Dirección General de Béllas Artes, qUeda con.
t1tuida la Fundación del MuseoM\Ulici'pal «Maroeliano Sa.nta
Mari.., Instalándose .n 1.. dependenollUl del clauatro llo1a>..1
e.neJOlI, que .. en an llo1 Ientlalmo A11,U1Wll1llftto de ."'-
gos para ou oon ..,lón y oon _ lfulturall!t y tl1lr1~
y para incremento de su patrimonio artístico y tno11uttteJ1teJ.,

Art. 2'.0 Para el normal den.rrol1o. ,de la \'idacult\U'i.l. Y
adtninlltrativR de dicho Museo se or_ un Pati'UtHl.to, O\1r!'ll
constitución ha sido aprobada por la Orden del Mit1t1ter10 'dé
Educación y Ciencia de 8 de abril de 1967, y cuya cotn'tió$.1ct6n
es la siguiente:

Presidente de honor: TIustirimo sefíor Director generail de
Bell.. A.rte$.

Pl'é6ldonte; llnstr1sllllo r.eIlor Alcalde del lilIlIt1elJtl81rno Ayun
tamiento d. B\lrll0ll.

\"Ieell1'Nldéllte: I!lelior DIputAdo Del_de Onltum de la'
""..,lonU_a DlPUtaclón Pt'OYlnolal d. ~Iltll*>.

Vocales:
S.fIor Tenlonte d. AlooJde, PresIdente de la Clllll!el'llll de

GObIerno del eltcelentl81rno AfUlltamlM.to de 1lut1'08.
Den Jue.n Antolllo A_ MOreno
Sellór Oirector de la Aco<lelnla ProVincial de Dlblljo.
Por la Instltucllm Femán ClóhllAlell; _flOr Ptttll1l'lll\te de

la Institución y un Académico de ndtt1$'o de Ul misma.
Por la Dirección General de Bellas Artes: Don Josá Antonio

Olano y López de Letona, don Felipe de Abajo Ontafión, don J086
Luis GutiéITez Martínez y don .Luis Alberdi Elole..

Art. 3.- Bern runolórl ele dicho Patnmato represento.r Jur!
d.10amé1lte al M:ue.o en OUB¡¡'tM actuaciOlVill tu.re necesario,
pudIendo dé1...",. dI'lha repreeento.c1ón "" In Preoddente.

Art. 4.0 El Presidente convocará· las reUhlones del Pa.tro
nato clJCla seis mHtS como m1n1mo ., sicnprv que 10 oOllS14ere
MCeIOl'Iv v, ol lo pidIera \In n1lmero d. m_ del Pall'o
nato no Inforlvr a ""atro.

Art. óP El Secretario será el. propio D1reot4t~M. I .111.
cu,," hará 1.. c1tacIonoo .ncomendádaa pvr el 10. '1
10...._ .cIa de 1C>d.. 1M ....\Illlo~s, ."'_ copla _
..tu a la Olreoolórl General de _ Artes,

Ar\, 6.' El Pe.........to coatatá ton 19' llle<IIOI~..
apoñadDlS por:
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a) La subvención que en Fl,U dla podrá. conceder el Minis
terio de Educación y Ciencia.

b)La subvención del excelentísimo Ayuntamiento de 1&
ciudad.

e) La subvención de la excelentísima Diputación Provinctal
de Bw-gos.

d) Las re<laudacionea propias dé las visitas al museo.
e) otras subvenciones, legados y dotaciones.

Art. 7,0 El fondo artístico del Museo está constItuido por
obra.s en propiedad donadas por don Juan Antonio Arán Mo-
!eno, .sobrino de don Marceliano santa María e intérprete de
la voluntad del pintor de legar sus obras al Estado espatiol
para ser expuestas y conservadas en su ciudad natal.

Además consta. de otras obras entregadas al museo en de
pósito hasta que sus legítimos propletatiDs soliciten su devolu
ción, debiendo realizarse ésta tnmedltamente después que el
Patronato tenga constancia de la legitimidad de la reclamar
clón.

Tanto las obras en propiedad como las obras en depósito
figurarán inscritas con su número de catálogo y título en su
respectivo inventario, que estará ba.1o la custodia del Patronato
del Museo.

Art. 8..... El Director del Museo será nombrado por el exce
lentisimo Ayuntamiento de Burgos, previa aprobación por la
Dirección General de BI711as Artes, y ejercerá las funciones
de Secretario del Patronato.

Art. 9.° El Director del Museo cuidará de la buena conser~
va.e.ión de las obras pictóricas y de las instalaciones, y propon
drá todo aquello que juzgue conveniente para el mejor de&a.rro
110 de la Vida cultural del Museo.

Contaré. con la colaboración del personal necesario (perso
nal administrattvo, guias, ordenanzas. personal de limpieza, etr
cétera), •

Además. el Director del Museo redactará un Inventario Qeo.
neral, Catálogo Sistemático y Guia Oficial del Museo, debiendo
asimismo elevar la Memoria y situación económica del mismo
a la Dirección Gel1e1"al de Bellas Artes.

Serán propuestos a la Dirección Genera.! de Bellas Artes,
para su aprobación, el horario de apertura y cierre del MU6eo,
la publicación de guias y catálogos, e igualmente las med1das
que para la seguridad y ooI18ervación de las obras pictóricas e
instalac1cmes sea preciso o conveniente establecer.

Art. 10. Un Administrador contabUizará la gestión econó
mica del Museo. tanto en lo que se refiere a los ingresos y
gastos como en lo tocante a la confección de nóminas del per·
sonal e inversiones que fueren oportunas. debiendo requerirse
para todas estas gestiones el visto bueno del Director del Museo.

Art; 11. El excelentis1mo sefior Gobernador clvH de la pro
vincia de Burgos será citado a todas las reuniones del Pa.tro
nato, que presidirá si asistiese personalmente y no 10 h1c1ese
el l1ustríslmo sefior Director general de Bellas Artes.

Art. 12. El Museo quedará bajo la inspección. técnica de la
Dirección General de Bellas Artes, y su funcionamiento se ajus
tará a las nonDas generales que rigen la vida de estm esta-
bleclmlentos.

CORRECCION de eN'ore. de la Orden de 24 <le
junto de 1969 por la que te aut01i24 el :f'U1r,cicma-
miento como Centro especk&Hzado para el curso pre~

universitario durante el bienio 1969-71 al COlef/W
masculino «Academia Bur'bano». de Zaragoza..

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la' citada Orden. inserta. en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 186, de fecha 5 de agosto de 1969, páginas 12287 y 122188.
se rectifica en el sentido de que tanto en el sumario como el
texto de la m'tsnia, donde dice: /l ... "Academia Zurbano.....:t. debe
decir: e... "Academia' Burbano.... ,».

RESOLUCION de la sUbsecretar.fa por la que se
hace público haber sido adjudicadas definitivamente
las obras de construcción de edificio paTa Escuela
de Ingeniería Técnica Minera en ManTesa (Bar
celona).

El d1a 10 de julio de 1969 se verificó el acto de apertura de
pllegoo de la subMta públ1ca para la adjud1cs.clónde las obras
de construcc1ón de ed1fl.cio para Escuela de Ingeniería ·Técnlca
Minera en Manresa (Barcelona), pOI' un presupuesto de con
trata de 19.&13.l161 pesetas. Autorizada el acta de dicho acto
pOr el Nota.r1o de esta capital don Alfonso del Moral y de Luna.
consta en la misma que la propos1e1ón más ventajosa es la
suscrita por «Construcciones Pujol, S. A.», residente en Madrid,
calle de Núfiez de Balboa, número 818, y que se compromete
a reallzar 188 obras con una baja del 15,00Q por lOO, equiva
lente a 2.933.32"7 pesetas. por 10 que el presupuesto de contrata

queda fijado exactamente en 16.580,554 pesetlU3. Por elio, se
hizo por la Mesa de Contratación la adjudicación provisional
de las obras a favor <le dicho Ucitaclor.

La subasta fué convocada de acuerdo con las normas con
tenidas en la Ley articuJ&da de Contra:tOB del Estado y su Re
glamento, aprobados por los Decretos 92311965 Y 3354/1967, de
S de abril y 2S de diciembre, respeCtivamente, y demás disPO
siciones de aplicación. El acto transcurrió sin protesta alguna,
con el cwnplimiento de las normas vigentes y pliegos de con
diciones generales y particulares.

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto:

Prl.mero.-Adjudlcar definittvamente a «Construcciones Pu
jol. S. A.». residente en Madrid, calle de Núñez de Balboa, nú~
mero 88. las obras de construcción de edificio para Escuela de
IngenieIia Técnica Minera en Manresa (Barcelonal, por un
importe de 16.580,554 pesetas, que resulta de deducir pese·
tas 2.933.32'1, equivalente a un 15,00,2 por 100 ofrecIdo como
baja, en relación con el presupuesto tipo de 19.513.8181 pesetas.
que sirvió de base para la subasta. El citado importe de con
trata de 16,560,554 pesetas, base del precio que ha de figurar
en la escritura pública correspondiente, se abonará con cargo
_al crédito 18.04,65-1 del Presupuesto de Gastos del Departa
mento. en la siguiente forma: Para el actual año de 19ti9,
1.531,291 pesetas; para el afio 1970, 3,3G9.186 pesetas, y para el
año 19-71, 11,710.077 pesetas,

Segund,o,-En consecuencia, el presupuesto total d.e estas
obras, incluidos honorarios facultativos, queda fl.jado exacta-
mente en 17,094.135 pesetaa, que se abonará con imputación
al indicado crédito de numeración 18.04.651 del presupuesto de
gastos de este MinisteriQ en tres anualidades: en 1969, pese
tas 1.729.094; en 1970. 3.409.252 pesetas, -yen 1971, oese
tas 11.955.789.

Tercero.""-conceder un plazo de treinta dias, a contar desde
el siguiente al de la recepción de la notificación de esta Orden
ministerial para la consignación. por el a<1judicatarto. de· la
fianza definitiVa. por importe de 780.55'5 pesetas de ordinaria
y 1.170.83-3 pesetas de complementaria V el otorgamiento de la
escritura de contrata.

Lo que de Orden comunicada del excelentLsimo sefior Minig..
tro 10 digo a V, S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 21 de julio de 1969. - El Subsecretario, Alberto

Monreal.

Sr. Jefe (le la Sección de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público haber sido adjudicadas definitivamen
te las obras de ampliación y reforma de 'la Escuela
PrOfesional de Comercio de Sabadell (Barcelona.

El dia lO de julio de 1969 se veritlc6 el acto de apertura de
pliegos de la subasta pública para la adjudicación de las obras
de ampliación y reforma en la Escuela Profesional de Comer
cio de Sabadell (Barcelona), por un presupuesto de contrata
de 4.833.2312 pesetas. Autortzada el acta de dicho acto por el
NotaI1o de esta capital don Alfonso del Moral y de Luna,
consta en la mIsma que la proposición más ventajosa es la
suscrita por «Construccion~ Pujol, S. A,», residente en Madrld,
calle de Núfiez de Balboa., número 88. y qUe se compromete
a realiza.r lBS obras con una baja del 10,210 por 100. equivs,.
lente a 493.473 pesetas, por lo que el presupuesto de contrata
queda fijado exactamente en 4.3G9.759 pesetas. Por ello, se hizo
por la Mesa de Contratación la adjudicación provisional de las
obras a favor de dicho licitador,

La subasta rué convocada de acuerdo con las normas con
tenidas en la Ley de Contratos del Estado y su Reglamento,
aprobados por los Decretos ,923/1965 y 3354/1967, deS de abril
y. 28 Ce diciembre, respectivamente, y demás disposiciones de
aplicación. El acto transcurrió sin protesta alguna, con el cum
plimiento de lú normas vigentes V pliegos de condiciones ge.
nerales y particulares,

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Ad.1udicar definitivamente a «Construcciones Pu
jol, S. A.», residente en Madrid, calle de Núfiez de Balboa.
número 86. las obras de ampliación y reforma de la Escuela
Profesional de Comercio de Sabadell (Barcelona), por un im
porte de 4.3Ci9,759 pesetas. que resulta de deducir 493..473 pe,se-.
taso equivalente a un 10.210 por 100 ofrecido como baja en rela
ción con el presupuesto tipo de 4.833.232 pesetas, que sirvió de
base para la subasta, El citado importe de contrata de pese
tas 4.339.7'59, base del precio que ha de figurar en la escritura
pública correspondiente. se abonará con cargo al crédito 18.04.641
del presupuesto de gllStos del Departamento, en la siguiente
forma:

Para el actual afio de 1969, 2.588.922 pesetas, y para el afio
1970, 1.750.83'7 pesetas.

Segundo.-En consecuencia. el presupuesto total de estas
obras. incluidos honorarios facultativos, queda fijado exacta
mente en 4.500.336 pesetas. que se abonará con imputación al
lndicado crédito de nwnera.ción 18.04,641 del presupuesto (le


